
                      
                  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO

LISTADO  DEFINITIVO  DEL  CONCURSO  DEL  PROCESO  SELECTIVO  CONVOCADO
PARA  LA  CREACION  DE  UNA  BOLSA  PARA  LA  SELECCION  DE  PERSONAL
TEMPORAL  DE LA CATEGORIA DE  ENTRENADOR/A DE AEROBIT Y GIMNASIA DE
MANTENIMIENTO, A  EFECTOS  DE  CONTRATACIÓN  LABORAL  TEMPORAL  O
NOMBRAMIENTO  DE  FUNCIONARIO/A  INTERINO/A  POR  ESTE  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CARMONA.

Reunida la Comisión de Valoración nombrada por Resolución de Alcaldía nº 1275/2020 de 8 de julio,
para la valoración de los méritos relativos al proceso selectivo convocado, mediante concurso, para
la creación de una bolsa de trabajo para la selección de personal temporal, en la categoría de
ENTRENADOR/A DE AEROBIT Y GIMNASIA DE MANTENIMIENTO,  el día 17 de agosto de 2020,
con el fin de resolver las alegaciones presentadas al listado provisional.

Conforme a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases que regulan esta Convocatoria Pública
que fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria del día 29 de marzo de
2019 y publicadas en el BOP nº 83 de 10 de abril  de 2019, “las calificaciones adquirirán la
condición de definitivas, una vez transcurrido el plazo previsto, sin que se presenten alegaciones
o, en su caso, una vez resueltas las reclamaciones presentadas, la Comisión de Valoración hará
pública las relaciones de candidatos, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación de la
puntuación  obtenida  en  los  diferentes  apartados  y  la  puntuación  total,  elevando  dichas
propuestas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.”

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se acuerda por la Comisión de Valoración:

Primero.-Hacer  público  el  listado  definitivo  de  puntuaciones  otorgadas  a  cada  aspirante,
ordenado por puntuaciones obtenidas, con el siguiente detalle:

APELLIDOS Y NOMBRE TITULACION PRUEBAS
SUPERADAS

IDIOMAS FORMACION
CONTINUA

EXPERIENCIA OTROS
MERITOS

TOTAL

ALVAREZ RUIZ IGNACIO
***5673**

3 3 0,70 6,70

ESPINO SANCHEZ M. JOSE
 ***0822**

3 0,75 0,90 4,65

ESCRIBANO HERNANDEZ ESTHER
***3696**

2 1,10 0,81 3,91

GOMEZ ALFONSECA JOSE MANUEL
***1939**

2 1,60 3,60

GOMEZ ORTEGA GEMA
***4316**

2 0,13 2,13

PEÑA AVILA JOSE LUIS
***1071**

2 2

Segundo.- Elevar este acuerdo al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Carmona,
para que proceda someterlo a la aprobación de la Junta de Gobierno Local.

Tercero.- Dar traslado de este acuerdo a la Delegación de Recursos Humanos, a los efectos que
procedan.

Cuarto.- Contra  este  acuerdo  se  podrá  interponer  Recurso  de  Alzada  ante  el  Sr.  Alcalde-
Presidente, en el plazo de un mes, desde la fecha de su publicación
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